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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00011-00 

DEMANDANTE : GUSTAVO NARANJO AGUDELO Y OTROS 

DEMANDADO  :  SALUD TOTAL EPS S.A. Y OTROS 

 

Auto S. # 326-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, toda vez que ya se surtió el término del 

traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito y de las objeciones al 

juramento estimatorio formuladas por la parte demandada; incorpórese a la actuación 

el pronunciamiento hacia ellas efectuado por la parte actora. Téngase en cuenta que 

las llamantes en garantía no se pronunciaron frente a las excepciones de los 

llamamientos. 

 

Debidamente trabada la litis y, sin observarse la necesidad de integrar litisconsorcio 

necesario, procederá el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

inicial que trata el art. 372 del CGP; para ello, se programa la misma para el próximo 

JUEVES 5 DE AGOSTO DEL 2021 A PARTIR DE LAS 9:00 AM; la cual, se llevará a cabo en 

forma virtual a través del aplicativo Life Size, autorizado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para tal efecto.  

 

A la audiencia deberán asistir todas las partes, así como sus apoderados, so pena de 

hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en el art. 372 

del CGP. Para ello, con antelación a la diligencia se remitirá a los correos electrónicos 

registrados el enlace para su debida conectividad, una vez éste sea enviado al 

Despacho por el área encargada para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 031 

DEL 11 DE MAYO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


